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I. Introducción 
 
El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, acorde con las disposiciones constitucionales y legales 
vigentes y con el objeto de satisfacer necesidades de interés general, considera necesario y oportuno contratar 
la prestación de servicios profesionales para brindar apoyo a la Secretaría Jurídica Distrital en los asuntos de 
carácter legal que así lo ameriten. 
 
Es menester resaltar que dentro del Plan de Desarrollo institucional se encuentra el proyecto “Defensa Judicial 
del Distrito de Barranquilla (63142)” el cual tiene como finalidad que los intereses de carácter legal del distrito 
se encuentren representados en debida forma y guardando estrecha relación con algunas funciones y 
competencias contempladas para la Secretaria Jurídica Distrital dentro del Decreto Acordal 0941 de 2016, tales 
como: 
 
• Ejercer las funciones jurídicas en lo atinente a representación judicial, extrajudicial, policiva y administrativa, 
aplicando normas que defiendan los intereses del Distrito en los diferentes procesos judiciales. 
 
• Recopilar, estudiar, conceptuar, revisar, y sistematizar las normas y documentos jurídicos que interesan al 
Distrito y en particular prevenir al Alcalde respecto de proyectos de acuerdo, ordenanzas, leyes o actos 
legislativos, y actos administrativos que puedan atentar contra la normatividad vigente, y resolver las consultas 
jurídicas planteadas por las demás dependencias. 
 
• Diseñar estrategias de organización interna para el manejo eficiente y con celeridad de los procesos de 
competencia de la Oficina. 
 
Actualmente la Secretaría Jurídica Distrital, en cumplimiento de su misión y de las funciones a su cargo brinda 
asesoría legal a las distintas secretarias y dependencias de la administración central; atiende entre otros los 
múltiples requerimientos de los diferentes entes de control con el fin de blindar los procesos y prevenir la 
comisión de faltas disciplinarias y/o fiscales en el desarrollo de las actividades de la gestión pública, 
contribuyendo así con el cumplimiento de los principios de la función pública y la legalidad de las actuaciones 
administrativas. 
 
Con la contratación antes descrita, se pretende obtener los siguientes resultados:  

• Dependencias asesoradas en las distintas áreas del derecho Administrativo, por profesionales idóneos y con 
experiencia en el desarrollo de sus procesos internos. 

• Disminución del riesgo de comisión de errores de tipo legal en el desarrollo de los procesos administrativos. 

• Disminución de las probabilidades de ser demandados y embargados. 

• Procesos sancionatorios desarrollados dentro del marco legal y con respeto a los principios procesales 
evitando sentencias inhibitorias o prescripción de los mismos. 

• Entes de control satisfechos con las respuestas dadas por la administración y con los procesos desarrollados 
internamente. 

 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 
 
 
 
 

II. Análisis de Mercado 
 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_may_20.pdf    (30 de junio de 2020) 

Para el mes de mayo de 2020, la tasa de desempleo del total nacional fue 21,4%, lo que significó un aumento 
de 10,9 puntos porcentuales frente al mismo mes del año pasado (10,5%). La tasa global de participación se 
ubicó en 55,2%, lo que representó una reducción de 7,9 puntos porcentuales frente a mayo del 2019 (63,1%).  

ITEM Clasificación UNSPSC Descripción 

1 80111600 Servicios de Personal Temporal 

2 80120000 Servicios Legales 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_may_20.pdf


 
 

Finalmente, la tasa de ocupación fu 43.4% presentando una disminución de 13,0 puntos porcentuales respecto 
al mismo mes del 2019 (56,4%). 
 

 
 
1.2. Total 13 ciudades y áreas metropolitanas  
En mayo de 2020, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 24,5%, lo que 
representó un aumento de 13,3 puntos porcentuales frente al mismo mes del año pasado (11,2%). La tasa 
global de participación se ubicó en 59,6%, lo que significó una reducción de 6,7 puntos porcentuales frente a 
mayo del 2019 (66,3%). Entre tanto, la tasa de ocupación fue 45,0%, lo que representó una disminución de 13,8 
puntos porcentuales respecto al mismo mes del 2019 (58,8%). 
 

 
 
Encuesta Mensual de Servicios (EMS)  
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_mayo_20.pdf   (12 julio de 2020) 
 

1.1 Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de servicios 
(mayo 2020 / mayo 2019) 

En mayo de 2020, dos de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los ingresos 
totales, en comparación con mayo de 2019. 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_mayo_20.pdf


 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En mayo de 2020, dos de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el personal 
ocupado total, en comparación con mayo de 2019.1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. Técnico  
 
Para la consecución del objeto contractual: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR APOYO 
A LA SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL EN LOS ASUNTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE LE SEAN ENCOMENDADOS, y 
teniendo en cuenta que en la planta de personal no existe recurso humano suficiente para atender las 
actividades descritas, se hace necesario fortalecer la estructura de la Secretaría Jurídica Distrital, por cuanto 
representa un eje fundamental en el funcionamiento de la administración Distrital mediante la contratación 
directa, de un profesional del derecho que apoye el desarrollo de las actividades de naturaleza jurídica que se 

                                                        
1 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_mayo_20.pdf 
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desarrollan al interior de la misma. De esta manera cumplir a cabalidad con los requerimientos de tipo jurídico 
legal que realicen los entes de control, las distintas dependencias y la comunidad en general, disminuyendo el 
riesgo de fallas de carácter administrativo que puedan desencadenar incluso en procesos contenciosos en 
contra del Distrito de Barranquilla. 
 
Con fundamento en lo anterior, la Secretaria Jurídica Distrital requiere contratar a través de un contrato de 
prestación de servicios, un ABOGADO TITULADO con experiencia relacionada mínima de sesenta (60) meses con 
el objeto a contratar, a fin de brindar apoyo a la Secretaría Jurídica Distrital en el desarrollo de actividades 
requeridas para el logro de los objetivos de la misma. 
 
Con ocasión de la contratación, las actividades que deben ser ejecutadas y que determinan el alcance del 
contrato a suscribirse son las siguientes:  
• Atender oportuna y eficientemente las solicitudes realizadas por el Secretario Jurídico o la persona que este 
delegue para tal fin. 
• Emitir conceptos verbales o escritos, según corresponda, sobre los asuntos que le sean consultados.  
• Brindar asesoría personalizada a Secretarios de Despacho, Gerentes y Jefes de Oficina de la administración 
central en los asuntos que le sean encomendados. 
• Recibir los documentos requeridos para el desarrollo de la asesoría y regresarlos oportunamente para que 
sean debidamente archivados. 
 
Aunado a lo anterior, el contratista deberá desarrollar todas aquellas actividades administrativas, de consulta, 
de verificación, seguimiento, requeridas para dar solución a las consultas internas que se realicen, o para 
elaborar las actuaciones legales que se le asignen 
 
 
Obligaciones Generales  

 

• Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad.  

• Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta.  

• Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas. 

• Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignadas. 

• Cumplir con el pago de aportes a la seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) y parafiscales en 
caso 

• Cumplir de buena  fe  el  objeto  contractual. 

• Asistir puntualmente a las reuniones convocadas. 

• Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato, y las demás 
específicas que seguidamente se relacionen en el presente estudio. 

• Constituir las pólizas solicitadas en los estudios previos en el plazo máximo de cinco (05) días hábiles 
siguientes a la suscripción del documento contractual so pena que se ejecuten las multas y sanciones 
estipuladas en el contrato y/o clausula penal conforme a lo establecido en el Decreto No. 0513 de agosto 4 
de 2014. 

• Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP II. 
 
Obligaciones Especificas 
 

• Asistir puntualmente a las reuniones que se convoque. 

• Atender oportuna y eficientemente las solicitudes realizadas por el Secretario Jurídico o la persona que este 
delegue para tal fin. 

• Emitir conceptos verbales o escritos, según corresponda, sobre los asuntos que le sean consultados. 

• Apoyar legalmente a Jefes de Oficina o Secretarios de Despacho en los asuntos que le sean encomendados. 

• Recibir los documentos requeridos para el desarrollo de la actividad legal encomendada y regresarlos 
oportunamente para que sean debidamente archivados. 



 
 

• Guardar absoluta reserva sobre los asuntos que le sean consultados. 

• Presentar mensualmente informe detallado de gestión de actividades para el debido control de la 
supervisión del mismo que aplique, en los términos y porcentajes legalmente establecidos. 

 
IV. Análisis Económico 
 

El valor estimado de los contratos NOVENTA MILLONES DE PESOS M/L ($90.000.000) IVA INCLUIDO y todos los 
tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato.  
 
El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2020, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos legales de perfeccionamiento y ejecución, una vez se cumplan los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de contratación directa, conforme a lo señalado en el 
Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4. 
 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos 
que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.  
 
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes 
a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los 
relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
Para constancia se firma el 15 de julio de 2020. 
 
Código asignado: 4936 
Consecutivo: 45-002 
 
 
  
CLAUDIA MARCELA MARTÍNEZ B. IVON LARA DE LA CRUZ 
Asesora Externa Asesora Externa     
Secretaría General del Distrito Secretaría General del Distrito   


